
CONCEJO 
MUNICIPAL DE RAFA E LA 

Concejo Muniopa! de >/·.;::::3 

en�•o• -:,!• oG I ,fo . ,-,,..23 
\.1 '-1 • --� f _:u _ a.) --

t ... -,.¡ •. '-\ 

Los Concejales del Bloque Juntos por el Cambio, Lic. Germán Bottero, Sra María Alejandra 
Sagardoy, Sr. Miguel Destéfanis, Lic. Leonardo Viotti y Prof. Ceferino Mondino presentan 
para su aprobación el siguiente proyecto de: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda se 
analice la instalación de semáforos o en su defecto mayores controles de tránsito sobre 
avenida Santa Fe especialmente entre calles Constitución y San Lorenzo debido a la 
elevada tasa de siniestros viales. 

FUNDAMENTOS 

Este pedido tiene por objeto mejorar la circulación sobre la calle mencionada evitando los 
accidentes de tránsito frecuentes en la intersección con las calles Constitución, San 
Lorenzo, Tucumán y Güemes. 

Es un sector céntrico con alto flujo de tránsito de vehículos y peatones, donde se concentra 
la actividad comercial y bancaria de la ciudad. 

La presencia de semáforos en la zona va a generar mayor orden en el tránsito, regulará la 
velocidad de los vehículos y brindará protección a los peatones al cruzar en sendas 
peatonales, que hoy no son respetadas en su prioridad de paso. 

Los vecinos nos manifestaron su preocupación por la frecuencia de siniestros entre 
vehículos de diferentes portes y por las lesiones que sufren quienes intervienen. 

Por todo lo expresado, solicito las evaluaciones pertinentes para tomar medidas que 
contribuyan a mejorar la circulación en ese sector de la ciudad. 

Entró C. !vf. Reg. Nº 10 4 f 2.-1


